
DECR 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

VERBAL No. 110014003031-2022-01255 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y validada la 

información contenida en el expediente, se precisa que la parte actora 

no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado del 16 de 

noviembre de 2022 (anexo006), en tanto que no subsanó la demanda 

en los términos requeridos por el Despacho, puntualmente en lo que 

corresponde al numeral 2° de la inadmisión.  

 

 Para lo anterior, debe indicarse que la parte demandante no 

procedió a corregir el nombre de la parte demandada, como quiera que 

de los hechos del libelo se tiene que se registró como sujeto pasivo a la 

señora ANA CELIA GALINDO DE ZAMORA y de los documentos 

allegados al expediente, se tiene que la titular de los derechos reales 

del bien a usucapir, corresponde a ANA CELIA GALINDO ZAMORA, 

incumpliéndose de esta manera lo ordenado por el Juzgado. 

 

Por lo tanto, al no haber sido subsanada la demanda en los 

términos ordenados, conlleva a la imposibilitad de proceder con la 

admisión de la acción.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

103 del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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